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El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de febrero de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2002, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Cinegética El
Coto Ibérico, S.L.”, con expediente EF-13357.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

• Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC 1/8 y TC 2/8)
correspondientes al mes de mayo de 1999, ya solicitado anteriormente
y no aportado por la empresa.

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia del trabajador objeto
de subvención Carmona Carmona Victoriano o certificado de fe de
vida y estado, si no posee el libro de familia, ya solicitado ante-
riormente y no aportado por la empresa.

Lo que se les comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presenten
la documentación solicitada, indicándoseles que si así no lo hicie-
ran se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud
sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañado
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que es el EF-13357.

En Mérida, a 9 de julio de 2001. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo, Mª Jesús Ortega Rincón.

E1 texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en. Avda. Extremadura, 43, Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de febrero de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2002, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Cinegética El
Coto Ibérico, S.L.”, con expediente EF-14059.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

• Fotocopia compulsada del contrato indefinido del trabajador obje-
to de subvención Miño Pache, Basilio, con la empresa solicitante.

• Fotocopia compulsada de los seguros sociales (TC1/8 y TC2/8)
correspondiente a los meses de febrero, marzo y mayo de 1999,
de todos los códigos del REA que posea.

• Fotocopia compulsada del libro de familia del administrador y/o
socios mayoritarios de la entidad solicitante. Toda esta documen-
tación ya fue solicitada y la empresa no la ha aportado.

Lo que se les comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presenten
la documentación solicitada, indicándoseles que si así no lo hicieran
se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañado
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que es el EF-14059.


